
 
 

 
 

 
FOMENTO DEL AUTOEMPLEO Y LAS INICIATIVAS EMPRESARIALES. 

 

Convocatoria 2019. Murcia (PF0719) 

 

 

Nota correctiva 

 

 

Por una errata en la publicación de la convocatoria correspondiente a Murcia 

(PF0719) “Guía para la presentación de operaciones” en el ANEXO III: 

Instrucciones para la cumplimentación del formulario de solicitud de la 

convocatoria, 1.2 c se publicó: 

 

c. La fecha límite de ejecución será el 31 de diciembre de 2019 y la 

fecha límite para la justificación del gasto para la presente convocatoria 

será 28 de febrero de 2020 a las 13,00 horas. 

 

El punto 1.2 c del Anexo III, queda corregido como sigue: 

c. La fecha límite de ejecución será el 31 de diciembre de 2020 y la fecha 

límite para la presentación de la cuenta justificativa para la presente 

convocatoria será 1 de marzo de 2021 a las 13,00 horas. 
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